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ACUERDO No.1B5

'POR EL CUAL SE DES'G NA DIRECTOR AD HOC DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE sAlrrA^rDER-cAs. y sE DtcrA,v orR¡s

DtsPostctorvEs,,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIITONOMA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ENESPECIAL tAs coNFER/DAs PoR EL ARTíCULI 27 DE LA LEy gg DE 1sg3. y

CONS//DERANDO:

Que es función del conseio Directivo, según to establece el titeratj) del A¡ticuto 27 dela Ley 99 de 1993, nombrar el Director Génerat de ra corporación.

Que la corporaciÓn Autónom.a Regional de santander -CAS- se viene rigiendo por/os Esfafutos adoptados medianteÁcuerdo No. 002 ae ,úti ñ-dJi'é"gá'rtos cualesfueron aprobados por e! llinisterio de Ambiente, viiienaa y Desanollo Tenitorial através de la Resotución No. 1720 del2g de o¡ciemore'áe lggs.

Que la Asamblea Corporativa mediante Acuerdo No, 003 de Febrero 2s de 2010,modificÓ /os Estafufos de ta Corporación Autón*t Crgional de Santander-cAs-.

Que el capituto ll, A.rtículo vigésimo Quinto, Numeral 1l) establece en cabeza delconsejo Directivo, ta funciói de "Nombrar conforme a ta rey y sus decretosreglamentanbs, o remover por la mayoría exigida en lós esfalufos, at Director Generalde la Corporación .

Que la Ley 99 de 1993, en su arlículo 23 señara: "Naturaleza Jurídica: Lascorporaciones AutÓn.omas. Regionales.son enfes corporativos de carácter público,creados por la ley, integrado pór tas entidades tenitoriates gue por sus característicasconstituyen geográficamente un mismo ecosistetia- o conforman una unidadgeopolitica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados áe autonomía administrativa yfinanciera, patrimonio,plop¡o y-p"rrorela jurídica, encargados por ra .ey deadministrar, dentrg det'área dé íu iurisdicciói, liáea¡o ambiente y tos recursosnaturales renovables y propende, pó, s, desarroilo sostenible, de conformidad con/as dt'sposrbiones tegaies y las potiticás det Ministerio del Medio Ambiente,,.

Que la Honorable cofte constitucional, en senfencras c-27s de lggg y c-57g de1999, fAÓ el peffiliuridico de./as cotrporcc¡ones Autónomas Regionarci át'se,naar que"son personas iurídicas públicas del'órden t'tacioia, qii cumpten cometidos púbticos

i:":::::;:;rl"l:':i1"",,1:rrzcon ta-promutsación ddta conititución i"1éét, sozan

Que el Decreto 1768^de 1994, en el artlculo 21 determina los requisitos para ejercerelcargo del Director Generalde /as corporaciones Autónomas Regionales.

Que el Decreto 2o11 del 16 de Junio de 20a6 esfab/ece el procedimiento marco paraseleccionar y etegir los candidatos 
,idóneot i;Á-;;war er cargo de DirectoresGenerales de las corporacion"t ÁitonoÍnas Regionatei y de tas corporaciones deDesarrollo Sosfenió/e

Que mediante ResoluciÓn No. 1263 de Diciembre 26 de 2oog, son modificadosparcialmente /os artÍ9ytos-26 y 2g de taley gg de tgis, en donde se estab/e ce unperiodo de cuatro (.4) años 
-para 

los Dirácbres oeiiiates de las corporacionesAutónomas Regionates

Que el Director Generar de ta corporación, Doctar HEcToR MltRtLLo, hamanifestado ante el conseio Directivo su i1tg.yción li postutar su nombre para tasele.cción y designación mediante proceso pubtico abiertó de Director GeneraperiOdo ZúZ - áOt S. '- - -erv Puuttvu aQteftQ ae UIreCIor GeneralOrt, 
", 

(

conpon¡c¡ór ¡uró¡ou¡ REctoNAL DE sANTANoER



CORPORACIÓN AUTÓNOTA REGIONAL OE SANTANDER

Que es interés del Conseio Directivo de Ia Corporación Autónoma Regionat de
Santander -CAS- desarrollar un proceso que garantice /os principios de
transparencia, imparcialidad, igualdad y moralidad, para la selección y elección det
Director General para el periodo 2012 - 2015.

Que el Conseio Directivo teniando en cuenta las circunstancias descnlas por el
Director General, en la parte resolutiva det presente Acuerdo, aceptará el
impedimento tácito presentado por el Director General y en consecuencia designará
un Director AD-HAC para efectos de que participe en todas y cada una de las
actividades relacionadas con el proceso de selección de Director Generat para et
periodo 2012 - 2015, en especial en lo relativo a la contratación de la Entidad Pública
o Prívada experta en selección de personal o con capacidad para realizar el proceso,
con el fin de seleccionar los candidatos idóneos para el cumplimiento de tas
funciones.

Que se hace necesario investir al Director AD-HOC de facultades para efectuar los
fras/ados o procedimienfos presupuestales que se hagan necesarios para adelantar
lodas las actividades relacionadas con el proceso de selección y elección det Director
General de la Corporación Autónoma Regionat de Santander -CAS-para el periodo
2012 - 201 5, contempladas en el Decreto 201 I et 16 de Junio de 2006.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Designar como Director AD-HOC, al Doctor OSCAR RENE
DURAN ACEVEDO, identiticado con Cédula de Ciudadanla No. 91.276.389 expedida
en Bucaramanga, quien'se desempeña actualmente como Secretario General de la
CAS, para gestionar las actividades relacionadas con elproceso púbtico abierto de
selección del Director Generat para et periodo 2012 - 2015.

ARTICULO SEGUwDO: Aceptar et impedimento tácito presentado por el Director
General actual de la Corporación Autónoma Regionat de Santander -CAS- Doctor
HECTOR ¡|IUR,LLO, para participar en las actividades relacionadas con la realización
del proceso p{tblico abierto de selección del Director General de ta Corporación para
el periodo 2012 - 2015, dé confo¡midad con las consrderaciones expuestas on ta
parte motiva.

ARTIOULO TEROER0: El presente Acuerdo rige a paftir de ta fecha de su
aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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